
NOTARIAXXI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DELCANTON GUAYAQUIL. ESCRITURA No. 4.469/2.011 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
Ye Vermaza Quen CONSTITUCION DE CAPITAL 

  

CUANTIA US$ 9.000,00.-------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veintiocho de Diciembre del dos mil once, ante 

má, ABOGADO JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario 

Vigésimo Segundo Interino de este Cantón, 

comparece el señor  IEONIDAS NAPOLEON VELA 

ALVAREZ, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, en su calidad de Presidente de la 

compañía  AMERILINES ECUADOR C.A., conforme 

consta del nombramiento adjunto como 

habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien    

   
instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura a la que procede con amplia y entera      
    

  

NOTARIA XXIl 

VIGESIMA SEGUNDA 

DELCANTÓN 
GUAYAQUIL 

libertad para su otorgamiento me presentan la 

    

minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 7 

sírvase realizar una por la Cual conste el 

     

  

   

 



Constitución de Capital Autorizado, Aumento de 

Capital Suscrito y Pagado y la Reforma parcial 

del Estatuto Social de la Compañia AMERILINES 

ECUADOR C.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que se determinan y 

contienen al tenor de las siguientes cláusulas: 

CIAUSULA PRIMERA:  OTORGANTE.-  Comparece al 

otorgamiento de la escritura pública la compañía 

AMERILINES ECUADOR C.A., debidamente representada 

por su PRESIDENTE, señor LEONIDAS NAPOLEON VELA 

ALVAREZ, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento inscrito para que se incorpore a 

esta escritura pública como documento habilitante 

y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el día trece de Diciembre del 

año dos mil once, documento que también se 

insertará Y acompañará como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Por escritura pública otorgada por el Notario 

Titular Vigésimo Primero Abogado Marcos Días 

Casquete, el día primero de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil, Libro Industria, del mismo 

cantón, el día veintidós de marzo del mismo año, 

con todas las formalidades legales, se constituyó 

la compañía  HAMERILINES ECUADOR  C.A., con 

bmicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 
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NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo! 

NOTARIO 

    

  

   

con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES; b).- 

Según escritura pública de Declaración de 

Voluntad otorgada el diez de mayo del año dos mil 

uno otorgada por el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero  Aycart  Vincenzini, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el uno de noviembre del mismo año, en el 

libro de Mercantil Industrial, la compañía, 

aumentó el capital social de cinco millones de 

sucres a diez millones de  sucres; cc) Por 

escritura pública otorgada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el cinco de noviembre del año 

dos mil uno, la Compañía Convirtió las acciones 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, revalorizó las acciones de cuatro 

centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América a un dólar de los Estados Unidos de 

América y aumentó su capital de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América a la 

suma de Un mil dólares de los Estados Unidos de 

América como consecuencia de ello se reformó el 

artículo Quinto de los Estatutos Sociales, 

inscrita el dieciocho de octubre del año dos mil 

¡dos en el Libro Mercantil Industrial; d) La Junta 

General Extraordinaria y Universal resolvió por 

unanimidad lo siguiente: Uno: Constituir Un 

Capital Autorizado de la Compañía el mismo qu 

 



.
 

será de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, aumentar el CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

de la Compañía de la suma de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la suma de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es 

decir, realizar un aumento de NUEVE MIL DOLARES 

DE IOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

suscripción de NUEVE MIL ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR, de los Estados Unidos de 

América y que este aumento se realiza con aporte 

en NUMERARIO y es suscrito integramente por todos 

los accionistas en proporción a su participación 

en el capital social de la compañía, y es 

suscrito integramente por los señores Leonidas 

Napoleón Vela Álvarez; y el señor Carlos Iván 

Vera González, de la siguiente forma: el señor 

Leonidas Napoleón Vela Álvarez, suscribe siete 

mil  seiscientas Cincuenta nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos cada una de ellas; y el señor 

Carlos Iván Vera González, suscribe un mil 

trescientos cincuenta nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos : 

cada una de ellas; para lo cual el señor Carlos 

Enrique Mateus Álvarez, renuncia al derecho de 

preferencia en la suscripción de las nuevas 

acciones de la Compañía. Dos.- Reformar el 
A 

y artículo Quinto que será de hoy en adelante así:l, - 

/ e 

 



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA . : 
DELCANTON GUAYAQUIL. ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 

Ab. Jorge Veruaza Quevedo Compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, monto hasta el cual se podrá 

disponer la suscripción y emisión de acciones. El 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía es de 

DIEZ MIL DOLARES DE l1O0S ESIADOS DE AMERICA, 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias, 

  

nominativas de un dólar cada una. Los aumentos de 

capital suscrito hasta llegar al límite del 

capital autorizado, serán aprobados por la junta 

general, la cual establecerá en cada caso las 

condiciones para la suscripción y el pago de las 

nuevas acciones. Las acciones estarán numeradas 

consecutivamente del cero cero cero cero uno a 

las diez mil inclusive, emitidas en títulos que 

. representan una O varias acciones. Los Títulos 

serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía, Cada acción liberada de 

un dólar, dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General. Tres.- Reformar 

el Artículo Segundo correspondiente al Objeto 

Social de la Compañía tal como consta en el acta 

NOTARIA XXI de Junta General Extraordinaria y Universal de 

VIGESIMA SEGUNDA 

DE NAAA Accionistas de fecha trece de diciembre del año 

At ore Vena Quedo dos mil once. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - 

Con los antecedes expuestos y en cumplimiento de 

lo resuelto por la antedicha Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

 



fecha trece de Diciembre del dos mil once, el 

suscrito, LEONIDAS NAPOLEON VELA ALVAREZ, en su 

calidad de PRESIDENTE de la Compañía AMERILINES 

ECUADOR C.A., y por lo tanto su representante 

legal declara instaurado el Capital Autorizado de 

la Compañía y aumentado el Capital Suscrito y 

Pagado de la compañía y reformado el Artículo 

Quinto, y reformado el Artículo Segundo 

correspondiente al Objeto Social de la Compañía, 

en los términos resueltos en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas ya 

referida, del trece de Diciembre del dos mil 

once, declara además que el capital de su 

representada esta correctamente integrado y 

Pagado. Declara bajo Juramento que su 

representada no es Contratista del Estado. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de esta 

escritura pública.- (firmado) Abogada Laura 

Macías Guerrero.- Registro número nueve mil 

quinientos veintiuno, del Colegio de Abogados del 2 

Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- En consecuencia 

el otorgante se afirma en el contenido de la 

  

minuta inserta, la misma que queda elevada a > 

Escritura Pública, para que surta todos sus 

efectos legales.- leída que fue la presente 

escritura de principio a fin y en voz alta, por 

mí el Notario al interviniente, quien la aprueba 

 



GUAYAQUIL : Cdla Nueva Kennedy 

Calle E £ 222 
Y Novena Este — Primer Piso 

Telefax 2280285 - 262576 
E-mail ventas(Qamerilineslogistic com 

MSN * amerilines_ecufBhotmall cora 
QUITO: — Francisco Miranda 465 y Nicolás López 

Telf: 2441016 - 3300529 

  

Guayaquil. Mayo 06 del 2010 

Señor Don. o 

LEONIDAS NAPOLEON VELA ALVAREZ 

De nus de consideraciones 

Cúmpleme a llevar su conocimiento que en la sesión de la Junta General de Accionista de 
AMERILINES ECUADOR C.A, celebrada en esta fecha. se designo a usted PRESIDENTE 

de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS. con las atribuciones y deberes que le determina 
el Estatuto Social. que consta de la escritura publica de la Constitución de la Compañia 

otorgada el Jer de Febrero de 1995 ante el Notario XXI del Cantón Guayaquil inscrita el 22 de 
marzo de 1995 en el Registro Mercantil del mismo cantón. de conformidad con la cual 
corresponde a usted ejercer la Representacion Legal. Judicial s extrajudicial de la Compañía. de 
modo individual y sin el concurso de nimgún otro funcionario. requiriendo autorización del 
directorio para la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la compañía. atribución 

que corresponderá a la Junta General si el directorio no hubiere sido puesto en 
funcionamiento... 

En caso de falta ausencia. impedimento o fallecimiento será subrogada con estos mismos 
Deberes y atribuciones en forma conjunta. por dos de los Gerente de la Compañía hasta que la 
Junta General designe el titular 

Felicitaciones por esta designación. me suscribo atentamente. 

   

   

SR. IVAN VERA GONZALEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Guayaquil. Mavo 10 del2010) 

ACEPTO EL CARGÓ PARÁ EL QUE HE SIDO DESIGNADO 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vermaza Quevedo 

NOTARIO 

     
      
    

 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.969 . 
FECHA DE REPERTORIO: 17/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:58 
o O a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Mayo del dos mil diez, - queda 
inscrito el Nombramiento dePresidente, de la Compañía AMERILINES 

ECUADOR C.A., a favor de LEONIDAS NAPOLEON "VELA 
ALVAREZ, a foja 49.680, Registro Mercantil número 9.363. y 

ORDEN: 22969 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AMERILINES ECUADOR C. A., CELEBRADA EL DIA 
TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de diciembre del 

año 2011, siendo las 12H00, en el local de la Compañía ubicado en 

Ciudadela Nueva Kennedy Norte, calle Teodoro Maldonado 22 y 

Benito Juárez, de la parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los Accionistas 

de la Compañía AMERILINES ECUADOR C. A., señores 

Leónidas Napoleón Vela Álvarez, propietario de ochocientas 
noventa acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en su totalidad y con derecho a ochocientas noventa votos; 

Carlos Enrique Mateus Álvarez, propietario de ciento diez acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en su 

totalidad y con derecho a ciento diez votos. 

Se encuentra además presente el señor Carlos Iván Vera González, 

Gerente General de la Compañía. 

Presente todos los Accionistas de la Compañía se instala la sesión, 

presidida por Leonidas Napoleón Vela Álvarez Presidente de la 
Compañía y actúa en la Secretaría, el señor Carlos lván Vera 

González Gerente General de la misma. 

El Presidente de la Compañía ordena que por Secretaría se conforme 

la lista de asistentes; una vez conformada la lista de asistente se pasa 

a elaborar los puntos del orden del día, los mismos que quedan asi: 

  

     

    

NOTARIA EKIN onstitución de un Capital Autorizado para la Compañía y 

Awadento del Capital Suscrito y Pagado de la misma. 

eforma del artículo Quinto del objeto social de la Compañía. 

- Hreforma Integral del Artículo Segundo del Capítulo Primero 
espondiente al Objeto de la Compañía. 

de la Compañía y explica a esta Junta que en conversación c 
ML/Toma la palabra el señor Leonidas Napoleón Vela Álvarez, in faz 

 



señor Vera González, Gerente de la Compañía y aquí presente, se le 
ha propuesto que sea accionista de la Compañía, mediante la 

suscripción de nuevas acciones idea que El ha acogido 

favorablemente, habiendo aceptado la invitación. 

El presidente solicita a esta Junta para que se pronuncie sobre este 

punto, luego de cortas deliberaciones aceptan al señor Iván Vera 

González como nuevo accionista de la compañía. 

Una vez aprobado el primer punto se pasa a tratar el segundo punto el 

mismo que trata sobre la constitución de un Capital Autorizado y el 
Aumento del Capital Suscrito y Pagado de la misma; y consulta a esta 

Junta para que se pronuncie sobre este punto: 

Luego de cortas deliberaciones acuerdan por unanimidad constituir Un 

Capital Autorizado en la suma de VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; monto hasta el cual se 

podrá disponer la suscripción y emisión de las acciones. Aumentar el 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía de la suma de UN MIL 

DOLARES A LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES, mediante la 

suscripción de NUEVE MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, y que los aumentos de capital 

suscrito hasta llegar al límite del capital autorizado, serán aprobados 

por la junta general, la cual establecerá en cada caso las condiciones 

para la suscripción y el pago de las nuevas acciones este aumento se lo 

realiza con aporte en NUMERARIO, y es suscrito integramente por 

los señores Leonidas Napoleón Vela Álvarez; y el señor Carlos 

n Vera González, de la siguiente forma: el señor Leonidas 

fear oleón Vela Álvarez, suscribe siete mil seiscientas cincuenta 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
NOTAR A os cada una de ellas; y el señor Carlos Iván Vera González, 

uctsma sEWROÑDe un mil trescientos cincuenta nuevas acciones ordinarias y 

DEL cAifOMihativas de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas; para 
GUAYARUIL - : : - 
A al el señor Carlos Enrique Mateus Alvarez, renuncia al derecho 

cTáo P eferencia en la totalidad, para la suscripción de las nuevas 
aeciohes de la Compañia; y el señor Leonidas Napoleón Vela 
Ivarez, renuncia el derecho de preferencia en su parte porcentual que 

le corresponde para la suscripción de las nuevas acciones de la 
Compañía, decidiendo la Junta suscribirlo de la forma antes detalla 

     

  

        
     
        

 



La Junta aprueba la renuncia al derecho de preferencia que tienen los 
accionistas, a suscribir en el presente aumento. 

Una vez aprobado el segundo punto del orden del día se pasa a tratar 

el tercero y esto es la Reforma del Artículo Quinto de los Estatutos de 

la Compañía, el mismo que será de hoy en adelante así: 

ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía es de 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y 
emisión de acciones. El Capital Suscrito y Pagado de la Compañía es 

de DIEZ MIL DOLARES DÉ LOS ESTADOS DE AMÉRICA, 
dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias, nominativas de un dólar 

cada una. Los aumentos de capital suscrito hasta llegar al límite del 
capital autorizado, serán aprobados por la junta general, la cual 
establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago 
de las nuevas acciones, 

Las acciones estarán numeradas consecutivamente del cero cero cero 

cero uno a las diez mil inclusive, emitidas en títulos que representan 
una o varias acciones, 

Los Títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente General de la 
Compañía, cada acción liberada de un dólar, dará derecho a un voto 

en las decisiones de la Junta General. 

Posteriormente se pasa a tratar el cuarto y último punto del orden del 
día, el mismo que trata sobre la Reforma del Artículo Dos del capítulo 

primero correspondiente al Objeto Social de la Compañía. 

Toma nuevamente la palabra la señora Presidente y explica a esta 

Junta que debido a que ha habido cambios en la ley, es necesario 

reformar el Artículo Segundo del Capítulo primero correspondiente al 
objeto social en varios de sus literales disminuyéndole actividades; y, 

pregunta a esta Junta si está de acuerdo con esto. 

     

   

        

uego de cortas deliberaciones se reforma el Artículo segundo del 

fi dapitulo primero Objeto Social de la Compañía manera tal que de hoy 

do adelante dirá: 

pe 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

NOTARIO    

 



ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- Compañía tendrá 

por objeto dedicarse a: a) La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 

a) A la consolidación y desconsolidación de carga y trámites 

aduaneros; así como también realizar el transporte fluvial y marítima 

de toda mercadería en general; productos agropecuarios, bioacuaticos; 

embalaje y guarda muebles; carga, materiales para la construcción, 

productos agropecuarios, bioacuaticos; embalaje y guarda muebles; b) 

Prestar servicios de salvataje en varamientos, calladuras, incendios, 
remolques; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamiento de cabezales, montacargas, estrobas, medios 

para mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de 

escala en los puertos ecuatorianos y aduanero, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la 

cual la compañía utilizara tecnologías modernas para lograr su 

objetivo, protección y cuidado. y desarrollara sistemas y medios para 

todas estas actividades en que preste su asesoría. La compañía se 

dedicará también al diseño, manufactura y confección de todo tipo de 

prendas de vestir y calzado, sus accesorios y adornos, así como la 

importación, comercialización y exportación de tales productos. Se 

dedicará también al cultivo y comercialización externa de frutas, 

hortalizas tubérculos, y productos agrícolas en general; a la cría y/o 

cultivo de especies bioacuaticos y ranas, en todas sus fases, así como 

de productos ganaderos y forestales, al establecimiento de zoo 

criaderos para el mantenimiento, fomento y aprovechamiento de la 

fauna silvestre con fines científicos, comerciales, industriales o de 

repoblación; a la instalación de criaderos y laboratorios de larvas de 

especies bioacuticas, y a la industrialización y comercialización de 

todos ellos, así como de productos alimenticios, malta, cerveza aguas 

inerales y gaseosas, jugos otras bebidas no alcohólicas, vinos, 

pirituosos y licores, textiles, plásticos y de papel. Se dedicará 

también a la importación, ensamblaje, fabricación y comercialización 

NOTARIA e equipos, artículos, partes, piezas y repuestos, de maquinarias y 
cesta second] ículos automotores, de bienes electrónicos, electrodomésticos, 

pe: cantommgricolas, ganaderos, forestales, para la pesca, de ferreteria y 
someten e portivos. Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

infernacional mediante la instalación y administración de agencias de 
jes, de hoteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

   

  

    
      

     
      

  

 



ESTA FOJA CORRESPONDE AL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AMERILINES ECUADOR 
C. A., CELEBRADA EL DIA TRECE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2011. 
y contratos permitidos por la Ley y que tengan relación con su objeto 

social, 

Después de aprobar todos los puntos del orden del día se levanta la 

reunión, para redactar el acta. 

Siendo las 13h40, se reinstala la sesión, se aprueba el Acta, la misma 

que es firmada por todos los accionistas presentes en la reunión. f) 

Leonidas Napoleón Vela Álvarez, cédula de Ciudadanía + 

0901978627 accionistas - Presidente de la Junta; f) Carlos Enrique 

Mateus Álvarez Cédula de Ciudadanía 4 0903975183 accionista; 

Carlos Iván Vera González, Cédula de Ciudadanía 4 0914200597; 

Gerente General - Secretario de la Junta. 

CERTIFICO QUE ESTA ACTA ES IGUAL AL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN LOS LIBROS DE LA COMPANIA. 

uayaquil, 13 de diciembre de 2011. 

    

       NOTARIA 
: z 

VIGESIMA SA ERA GONZALEZ 

meca ERENTE GENERAL — SECRETARIO DE LA JUNTA 
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

Esta última foja pertenece a la escritura pública de Constitución de Capital Autorizado; 
Aumento de Capital Suscrito y Pagado y la Reforma Parcial del Estatuto Social de la 7 
Compañía AMERILINES ECUADOR C A.- Cuantía: US $ 9.000,00 Az 

      

en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE. 

Pp) CIA. AMERILINES ECUADOR C.A. 

RUC 91313311001 

  

£) SR. LEONIDAS NAFOLEON VELA ALVAREZ 

PRESIDENTE 

C.C. $ 090197862-7 

c.v. 4 242-0325 
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DEL CANTÓN AB. JORGE VERNAZA! VEDO 
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NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 
NOTARIO 

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen 

de la matriz de fecha 28 de Diciembre del 2.011, conforme lo 

dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución número SC- 

IJ-DJC-G-12-0002332, emitida por la Abogada Adriana 

Manrique Rossi de Aguirre, Directora Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E ), de fecha 11 

  

NOTARÍA XXI 
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. "¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.468 

. FECHA DE REPERTORIO:10/¡ul/2012 nos 
E. HORA DE REPERTORIO:09:59 om 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil doce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-12 0002332, dictada el 11 de 

Mm e, mayo del 2012, por el Director(a) Jurídico de Compañías de la 
E Intendencia de Compañías de Guayaquil (E) AB. ADRIANA 
$ MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, queda inscrita la presente escritura 

Ml e publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
MM + capital autorizado, el aumento de capital suscrito y la Reforma de 

Estatutos, de la compañía AMERILINES ECUADOR C.A,, de fojas 
- 1.766 a 1.786, Registro Industrial número 109. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 

acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 38468 mo se Registro de 

e TT j a 

OBRAR O a (ON 

5 
¿7
 

so
ma
Ñ 

AVHENVDSIREN ODBDDODA 

  

, ] a > 

O SS Rua. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
. GN e amtancis*” REGISTRADOR MERCANTIL 
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Guayaquil, 19 de julzo de 2012 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUA Y AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo SEGUNDO de la Resolución 

No SC.IJ.DJC.G.12,0002332, Dictada por la Directora Jurídica de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 11 de Mayo del 2012, se tomó nota al 

margen de la matriz de la escritura publica de “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA AMERILINES ECUADOR C.A.” Celebrada el 01 de 

Febrero del 1995, Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la 

APROBACIÓN — de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AMERILINES 

ECUADOR C.A.” Celebrada el 28 de Diciembre del 2011, Ante el Notario Segundo 

Interino del Cantón Guayaquil.- Guayaquil. 24 de Julio del Dos Mil Doce.- 

   

 


